
POLITICA AUTOCONTROL Y GESTIÒN DEL RIESGO INTEGRAL DE LAVADO DE 

ACTIVOS 

 

 

En OBYCO estamos comprometidos en satisfacer las necesidades de nuestros grupos de 

interés, principalmente en la generación de valor, la mejora continua de nuestros procesos, 

en las cuestiones relacionadas con la protección y tratamiento de datos personales, la 

transparencia en la rendición de cuentas, el reconocimiento y tratamiento de nuestros 

asuntos en materia de lavado de activos y financiación al terrorismo; así como, en la 

seguridad y salud de nuestros colaboradores y contratistas. Por lo que nos comprometemos 

con: 

1. Reconocemos los riesgos de lavado de activos y financiación al terrorismo que 

impactan nuestro negocio a través de matrices y análisis cuantitativos y cualitativos. 

2. Contamos con un Oficial de Cumplimiento que depende del órgano superior, quien 

es el encargado de realizar la vigilancia y supervisión del sistema de SAGRILAFT.  

3. Contamos con el canal de denuncias, mediante el cual nuestros grupos de interés 

podrán manifestar las denuncias éticas u operaciones sospechosas de las 

contrapartes, con el propósito de ser analizadas por parte de la Oficial de 

Cumplimiento y con ello garantizar la debida diligencia en los procesos. 

4. Nos comprometemos en ejecutar, publicar, socializar, capacitar y monitorear 

permanentemente todas las operaciones que conlleven a mitigar los factores de 

riesgo, contando con el compromiso de todos sus grupos de interés. 

5. Así mismo, contamos con el Código de ética, mediante el cual establecemos 

parámetros de conducta para nuestros colaboradores. 

 


